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8992 RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2002, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se emplaza a los interesados en
el procedimiento ordinario número 91/2002, interpuesto
contra la Orden de 3 de diciembre de 2001, por la que
se convoca proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de Inge-
nieros Técnicos Industriales en las Instituciones Sanitarias
de la Seguridad Social dependientes del Instituto Nacional
de la Salud.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
se tramita el procedimiento ordinario número 91/2002, promovido por
don Pedro Alonso Castillo y otro contra la Orden 3 de diciembre de 2001,
por la que se convoca proceso extraordinario de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de Ingenieros Técnicos Industriales
en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social dependientes del
Instituto Nacional de la Salud

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aquellas
personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días,
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado» y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 15 de abril de 2002.—El Secretario general técnico, Pedro Gómez
Aguerre.

8993 RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2002, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se emplaza a los interesados en
el procedimiento ordinario número 93 de 2002, interpuesto
contra la Orden de 4 de diciembre de 2001, por la que
se convoca proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de Facul-
tativo Especialista de Medicina del Trabajo en las Insti-
tuciones Sanitarias de la Seguridad Socia dependientes
del Instituto Nacional de la Salud.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
se tramita el procedimiento ordinario número 93/2002 promovido por
doña María Dolores Insausti Macarrón contra la Orden de 4 de diciembre
de 2001, por la que se convoca proceso extraordinario de consolidación
de empleo para la selección y provisión de plazas de Facultativo Espe-
cialista de Medicina del Trabajo en las Instituciones Sanitarias de la Segu-
ridad Social dependientes del Instituto Nacional de la Salud.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aquellas
personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como
demandados, en los expresados procedimientos, en el plazo de nueve días,
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado» y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 15 de abril de 2002.—El Secretario general técnico, Pedro Gómez
Aguerre.

8994 RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2002, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se emplaza a los interesados en
los procedimientos ordinarios números 65, 126 y 130/2002,
interpuestos contra la Orden de 4 de diciembre de 2001,
por la que se convoca proceso extraordinario de conso-
lidación de empleo para la selección y provisión de plazas
de Facultativo Especialista de Área de Otorrinolaringo-
logía en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social
dependientes del Instituto Nacional de la Salud.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
se tramitan los procedimientos ordinarios números 65/2002, 126/2002

y 130/2002, promovidos, respectivamente, por don Francisco Javier
Gutiérrez Olay y otros, don Virgilio Ayerbe Torrero y por don Marcos
Carreño Villarreal, contra la Orden de 4 de diciembre de 2001, por la
que se convoca proceso extraordinario de consolidación de empleo para
la selección y provisión de plazas de Facultativo Especialista de Área de
Otorrinolaringología en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social
dependientes del Instituto Nacional de la Salud.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aquellas
personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como
demandados, en los expresados procedimientos, en el plazo de nueve días,
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado» y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 15 de abril de 2002.—El Secretario general técnico, Pedro Gómez
Aguerre.

8995 RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2002, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se emplaza a los interesados en
los procedimientos ordinarios números 168 y 175/2002,
interpuestos contra la Orden de 4 de diciembre de 2001,
por la que se convoca proceso extraordinario de conso-
lidación de empleo para la selección y provisión de plazas
de Grupo de Gestión de la Función Administrativa en las
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social dependien-
tes del Instituto Nacional de la Salud.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
se tramitan los procedimientos ordinarios números 168 y 175/2002, pro-
movidos, respectivamente, por Fernando Antonio Valero Bonilla y otros,
y doña Clara Isabel Ledesma Blanco y otros, contra la Orden de 4 de
diciembre de 2001, por la que se convoca proceso extraordinario de con-
solidación de empleo para la selección y provisión de plazas del Grupo
de Gestión de la Función Administrativa en las Instituciones Sanitarias
de la Seguridad Social dependientes del Instituto Nacional de la Salud.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aquellas
personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como
demandados, en los expresados procedimientos, en el plazo de nueve días,
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 15 de abril de 2002.—El Secretario general técnico, Pedro Gómez
Aguerre.

8996 RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2002, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se emplaza a los interesados en
los procedimientos ordinarios números 42, 147, 159 y
200/2002, interpuestos contra la Orden de 4 de diciembre
de 2001, por la que se convoca proceso extraordinario de
consolidación de empleo para la selección y provisión de
plazas del Grupo Técnico de la Función Administrativa
en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social
dependientes del Instituto Nacional de la Salud.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
se tramitan los procedimientos ordinarios nos. 42, 147, 159 y 200/2002,
promovidos, respectivamente, por doña María Antonia Olmedo Castañeda
y otro, doña Consuelo Cuevas Domínguez y otros, don Mariano Fernández
Pérez y otros y doña María Pilar Vicente Anechina, contra la Orden de
4 de diciembre de 2001, por la que se convoca proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de plazas del
Grupo Técnico de la Función Administrativa de las Instituciones Sanitarias
de la Seguridad Social dependientes del Instituto Nacional de la Salud.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aquellas
personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como


